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RESOLUCIóN EXENTA NO L7O7T

TEMUCO, O2.09.2015

CONCEDE BENEFICIO DE SUBSIDIO PARA NIÑOS Y NIÑAS CON
DISCAPACIDAD MENTAL MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD

VISTOST
Lo d¡spuesto en el artículo No 35 de la Ley No 20.255, del 17.03.2008, en el D.L.
No 869, del 15.01.1975; Decreto No 48 del 13.09.1993, que aprueba Reglamento
para la.aplicación de la Ley No 18.600. del 19.02.1987, del Min¡sterio del Tiabajo y
Previsión Social, DFL 291 de 1993 del Ministerio del Interior;

El Decreto No 1130 de fecha 25/08/2ols del Ministerio del Inter¡or y seguridad
Publica, sobre nombram¡ento del señor Intendente Reg¡onal;

Resolución Exenta No 04 de fecha O2/OU2O|S, de Intendencia Región de
La Araucanía, sobre Asignación y Delegación de Funciones;

La Resolución No 1.600 de fecha 30.10.2008, que fija normas de exención del
Tramite de Toma de Razón, de la Contraloría General de la República;

Documentación que sustenta el cumplimiento de requisitos de postulantes al SDM,
remit¡da por los s¡guientes Municip¡os: Victoria (Oficio No 1840 de fecha
20108/ZOLS); Purén (Oficios Nos 736 y 755 de Íechas 24/OB/201S); Teodoro
Schmidt (Ofic¡o No 784 de fecha 24/08/2)L5)Saavedra (Oficio No 633 de fecha
25/08/2075); Padre Las Casas (Oficio No 152 de fecha 2S/O8/201S); Villarrica
(Oficio No 652 de fecha 26/08/2015); Lonqu¡may (Of¡c¡o No 696 de fecha
26/08/2OL5); Temuco (Memorándum No 07 de Íecha 26/08/2015); Los Sauces
(Of¡cio No 583 de fecha 27/0812015); Cholchol (Oficio No 021 de fecha
27/08/20t5); Angol (Of¡cio No 246 de fecha 28/08/2O15); Traiguen (Oficio No 559
de fecha 28108/2015), Curacautín (Oficio No 1678 de fecha 28/08/2015) y Erciila
(Oficio No785 de fecha 28108/2015).

CONSIDERANDO:
Teniendo a la vista documentación de respaldo individualizada en punto No 5 de los
VISTOS.

RESUELVO:
Concédase el beneficio de Subsidio para D¡scapac¡tados Mentales Menores
de 18 años de edad, a los (as) sigu¡entes niños y niñas:
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Instltuto de prevlstón Soclal - Sanuago
Munlclplos Reglón de La Ar¿uc¿nfa- según _Dlstr¡bucrón: Angor, curéclutfn, Erc ra, Lonqurmay, Los
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Departamento Soclal
Archlvo
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